
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (12/07/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (24/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 25 de julio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Ejecutivo de Alimentos
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Mocoa, Putumayo, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se evidencia que el ejecutante allego al plenario la
constancia de envío de la notificación personal de la demanda al correo
electrónico de la parte pasiva de la Litis (A.072), junto con las evidencias
que acreditan que la dirección electrónica, corresponden a la persona a
notificar  (fl.5  -  A.075);  sin  embargo,  el  despacho  avizora  que  la
notificación no se encuentra realizada en debida forma, toda vez que no
se dio cumplimiento a lo establecido en el auto que libra mandamiento
de  pago  (A.005)  esto  es  allegar  al  plenario  la  constancia  de
entrega del mensaje que reporta la plataforma utilizada, así pues
esta judicatura considera, que con el propósito de garantizar el derecho
de defensa y debido proceso es necesario, remitir por la parte activa,
la citada constancia.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que en el término de cinco (5)
días hábiles, que empezaran a correr al día siguiente en que se notifique esta
providencia  por  estados,  remita  la  constancia  de  entrega  del  mensaje  que
reporta  la  plataforma  utilizada,  conforme  lo  señala  el  cardinal  cuarto  de  la
providencia del 27 de enero de 2023.

SEGUNDO.- De no contar con la constancia de entrega del mensaje que
reporta  la  plataforma  utilizada,  deberá  nuevamente  proceder  con  la
notificación en debida forma de la señora Yaneth Amanda Díaz Villota de
la  demanda  ejecutiva  de  alimentos,  conforme  lo  dispuesto  en  los
artículos  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso  O mediante  el
procedimiento ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En el
evento de optar  por  la  notificación personal  a través de mensaje de
datos,  para la  validez  del  acto se deberán presentar  junto  con lo  ya
anexado,    la  constancia  de entrega del  mensaje que reporta la  
plataforma utilizada, 
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